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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO (CDNO. 8)  

N° 68001-31-03-004-2013-00281-00 

 

Obre en el expediente y en conocimiento de las partes 

lo informado por el secretario de tránsito y movilidad de 

Piedecuesta (Santander)1, para que manifiesten lo que estimen 

pertinente.   

 

Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría, a través del 

medio más expedito y eficaz requiérase a dicha entidad, para que 

en el término de cinco (5) días, remita copia de la comunicación 

con la cual advierte que ya había tomado nota del embargo y 

secuestro del vehículo de placas MSI29A.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 

(3) 
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